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HESOLUCJON de la .Direcciul1 General d~ Univer,~

sidades e Investigación por la que se declara de
sierto 'el concurso de traslado anunC'·Q·do para Dtovi
sión de la cátedra de ",Citología .. de la F'acuÚad de
Ciencias de la Universidad de.Sevilla.

•RESOLUCION de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado· anunciado para pro~i

si6n de la cátedra de '"'Análisis Quimico Aplicado y
Bromatolo{lía" de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de BarGelono.

Por falta de aspirantes al concurso· de trasl:do anunciado
por Resoludt5n de 25 de mayo de 1974 ("Boletín· Oficial del
Estado» de 29 de junio) .para provisión de l.a cátedra de ..Aná
lisis Químico Aplicado y Bromatología" en la Facu1ta~ de Far
macia de la Universidad de Barcelona

Esta Dirección General ha resuelto óeblarar desierto el con-
curso de' tras1adC' de refel'encia..- .

Lo digo a V. S. para su conoclmiento y efectos.
Di€ls guarde a V. S.
Maqrid, 1 de. ag-osto de 1974.-El Director general, 'P. D" el

Subdireotor general de Personal. Francisco Aranee Sánchez.
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17927 RESOLUCION de la Dirección General de, Umver
sidades e Inv¿S'tigación por la que se declara de

. sierto el concurso de traslado-anunciado para pro~

visión de la cátedra de ",Electricidad y Magnetis-<t
mo» de la Facultad de Ciencias de la Univ.ersidad
de Santiago. <

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado por
Resolución de 11' de, mayo de 1974 ("Boletín Oficial del" Esta"
do» de 29 de junio), para provisión de la -cáted.ta de ...Electrí~
cidad y Magnetismo», en la Facultad de Ciencias, de la Univer-
sidadde Santiago, ..

Sr. Subdirector. gener·al de Personal de Universidades.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado an'unciado
por Resolución de 8 de mayo de 1974 (..Boletín Oficial del Es
tado.,. de 1"7 de juni.or~ para. previsión de la cátedra de ..Cito
logía» en la Facultad dpCiencias de la Univer~;id-ad de Sevilla,

Esta Dirección GenE'ral ha resWIto declafar .desierto el con-
cursode traslado de referencia...

Lo digo a V. S. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. S. . . - '",
Madrit;l, '1 de agosto de 1974 -El Dil"ector general, P. D., el

Subdirector general de Personal. Francisco Anmce ·Sánchez.

Sr, Subdirector general de Personal de Universidades.

Ilmo. Sr. Director. genera] de Universidades e Investigación.

Presidente: Excélentísimo señor don José Manuel Cuenca
Toribio.

Vocales: Don Daniel Poyán Díaz, don Francisco Javier Her
nández Rodríguez, do'n Alonso Zamora· Vicente y don Martín
RJ.quer Morera, Catedráticos de Universidad; de, Complutense
de Madrid. ,el primero y el- tercero; de Valladolid" el segundo,
sde la Autónoma d¡;J Bar~elona. el cuarto.

Presidente suplente, Excelenlísimo señor don Fernando Lá
za ro Cflrret~

Vocales suplentes· Don Lui:; Leocadio Cortés Vázquez, don
José Luis Pensado. Tomé. dori Alvaro Galmes 'de Fuentes y
don Ramón Lorenzo Vázquez, Catedráticos de Universidades;
de Salamanca, los dos primeros; de Oviedo, '131 tercero, y de
Valladolid,. el cuarto, respectiva merite.

Los Vocales de este Tribunal figura~ notnbraqos en el orden
que.señala el número primero de la cita,da Orden de 30 de
mayo de 1966, En interés de la -cnseiiahz-a· el Presidente del
Trtbunal procurará que,en el plazo máximo de dos meses, a
partír de la publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial
del Estado», se convoque a los opositores para la iniciación de
los, ej.er.cicios

Lo·digo a V. '1. pan} su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 1:3 de' agosto de 1974, -P. n. el Subsecretario. Fede

rico Mayor Zaragoza.

Este Ministerio ha resuelto nomqrar el Tribunal que ha de
¡uzgar el concurso-oposición anunCiado Po¡ Orden de 5 de di
ciembre de 1973 (<<Boletm ,OfiCIal del Estado.. de 7 de ~nero

de 1974), para la provisión, en propied~ld, de la plaza de Profesor
- .egregado d4&, «Lengua , Literatura .. Francesas» en la Facultad

de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia,. que estara
constituido en la siguiente forma: .

ORDEN de 13 de' agosto de 1974 por la que se nom
bra el Tribunal qu.e ha de juzgar el concurso-oposi.
ci6ñ de la - plaza de Profesor agregado de ..Lengua
y Literatura Francesás» de. la Facultad, de Filoso~
Hay Letras de li Universidad de ValenCia.

Sr.: De conformid<td co'n lo dispuesto en la Ley 45/
27 de julio, y OrdEn de 30 den;ayo de 1966,

ORDEN de 6 de agosto de 1974 por la qu.e se
convoca a concurso de acceso la cátedra de .Elec·
trtcidad y Magneti.~mo" de la Facultad de Ciancias
de la Universidad de SantiQgo.

lIme,. Sr.: Vacante la- cátedra de .Electricidad y Magnetis
mo- en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha reslielto:
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Ilmo.
1968, de
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17922 .ORDEN de 1 -de agostq. de 1974 por la que· se con~
voca a concurso de ac~eso le¡ cátedra de "Andlisis
Qu'imico Aplicaq,o y Broma.~ologta'" de la. Facultad
de Farmacia de la Universidad de Barcelona.
l'

o nmo. Sr.: Vacante la cátedra de "Análisis QUímico ..Aplicado
y Bromatología.. en la Facultad de Far:mada de la Universi
dad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar 'la provisión de la misma a concurso de acceso
al Cuerpo de Catedrá11COS Numerarios de Universidad, de.confor
midad con lo que· se determina en el articulo 16 de la Ley
83(1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias ysu PrQfesorado; Decreto-ley 5/UI68, de 6 de junio;
Decreto 889/1969, de8 de mayo, y Ordenes oe 28 de mayo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado" de 14 de juniol y 26 de octubre
de 1973 (,",Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre) .

2. o Podrán tomar parte en este. concurso los. Profesores'
agregados de Unive~idad que hayan desempeñado el anterior
destino durante dos años; como mínimo, y que sean titulares de
disciplina de. igual denominación a la anunciada o de «Análi
sis Químico Aplicado.., o de "Bromatología.. , disciplinas equipara
das ·por el Decreto 2011/1966, de 23 de julio, sobre Ordenación
del Departatuénto de las Facultades de Farmacia.

3.° Losas~trantes presentarán sris solicitudes dentro del pla~

zo de 'quince ..días hábiles, a partir del siguiente al- de la pu
blicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado», en
la Univenridad, en -que presten sus servicios, acompañ.adas del
currículum vitae. eIl el que consten los servtcios prestados por
el interesado.,y los ejemplares o separatas de sus pubUcacio

. nes, así como Memoria comprensiva odelplan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (Organización de la:' enseñanza con
indicación· de lecciones tBóricas, bibJiografías\ibtTI.aria ·'Por lr:!cción,
e~rcicio Y'seminarios, clases prácticas, prue6as docentesl, etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. . .
Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. D., el Director general de

Universk\.ades e Invest.jgllción Felipe Lucena Conde.

Ilmo. 'Sr, Director genen'l.l de Univer~idades e Investigación.

1.0 Anunciar' la provisión de la misma a concurso de acceso
al Cuerpo de Catedráticos Numerarios'de UCliversidad. de con
formidad con lof que se determina en el lVtículo lE) de la Ley
83/1965, de 17 de ¡'-llio. sobre -estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado; Decreto-ley· 5/1968. de 6 de juniO;
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de Wayo de
1969 (.'Boletín Oficial del EstadQ» de 14 de junío) y 26 de octubre
de 1973 ('"'Boletín Oficial del Estado.. _del H de noviembreL .

2. ° Podran tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que hayan desempeñado el anterior
desth::lo durante dos años, como mínimo,Y que sean titulares
de disciplina de igual denominación ala anunciada o de ..Elec
trónica.. , '"'Física Industrial», "Electrónica y Automatica!' y ",Elec
ti'omagneUsmos,., disci'PliDas 'equiparadas oor el Decreto 11991
1966,.de 3l·de marzo, sobre prdenación de Departamentos de las
Facultadés de Ciencias. .
. .3.° Los' aspirantes' presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días h.ábiles, a partir del siguiehte al de la
publicacióIl ",de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado»,·
en la -Universidad en que presten sus servicios, acompañadas
de! currículum vítae, en el que consten los s¡:!rv:kios prestados

• por el interesado y los, ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en .IEJ cátedra ,(Organización de la ensefianza coIÍ
indicación de lecciones teóQ.cas. bibliografía sumaria por le.c
ción, ejercicios, y seminarios, clases prácticas, pruebas docen
tes), etc.

Lo digo a V.L' para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de :l'b74.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director genéral de Universidudes e Inv.estigación.


